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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
.Í8VERTENC1A. SE SUSCRIBE.
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PRECIO DE STOICÍOX.

Las Icyps v las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias desputs para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

KstabZeciiinlento íl|»O|CPáKco y lílirerS» de U. AGUSTIN 
OnTOAlbVA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINOIAS.

£ii la» iprÍMcfiyales llbrerSas-

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis id, 64,—Por 
un año, 120.

Fu¿ra —-Por un mes, 16 rs.—P«?r 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

fAanmeuL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Iley (Q. D. G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. luíanlas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Faz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la 

ausencia de D. Fernando Calderón y 
Collanies, Marqués <ie Reinosa, Minis
tro de Gracia y Justicia, so encargue 
del despaco de dicho Ministerio D. Ma
nuel de Orovio, Maiqués de ürovio, 
Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Asituiiio C'ásiovrtH tld UaiBtIllo.

MINISTERIO DE FOMENTO.
LLY.

DON ALFONSO Xll,
Por la gracia de DiOS Rey constitu

cional de España.

A lodos los que Li presente vieren y i 
entendieren, sabed: que las Cortes han H 
decretado y Nos sancionado lo seguiente:

Artícub» 1.® Se declaran suprimi
dos los articulos 1.145 y 1.161 del Có
digo de C niercio. ¡j 

Art. 2 ® Los artículos 1.®, 17, 1.062 ! j 
1 066, 1.067, 1 068, 1.069, 1 070, 
1,105, 1.147, 1.150 y 1.1.58 del ex
presad) Coligóse entenderán y regí- p 
rán desde la promulgación de esta ley !¡ 
en la forma siguiente; ¡ j

«Articulo!.’ Se repulan de dere
cho comerciantes, y como tales,sujetos 
à las prescripciones de este Código, les 
que teniendo capacidad legal paratjer- 
cer el comercio funden en él su estado 
civil, se ocupen habitual y ordinaria
mente en el tráfico oaercantil y estén 
además inscritos en la malricula de 
comerciantes.

La hila de cumplimiento en la ins
cripción de la maliicula no exime á la 
persona que al comercio se dedica de 
ser tratada enjuicio por las prescrip
ciones de este Código; debiendo serle 
aplícabbs, á petición de parte legítima 
desde ti momento mi^mo en ijue anun 
cié à sus acreedores haber suspendido 
ó aplazado el pago de sus ob'igaciones 
vencidas.

Art. 17. El ejercicio habitual del 
comercio se supone para los (Pecios le
gales cuando una ó mdS personas anun
cian al público por circulares,ó por los 
periódicos, ó por cálleles, ó por rólulos 
permanentes expuesb s en lugar públi
co. un est. bleciaiiento que tiene por ob- 
jtlo cualquiera de las operaciones que 
en este Coligo se declaran conoo acto? 
positivos de comercio, y á estos anun
cios se signe que la persona se ocupa 
realmente en actos de esta misma es
pecie y se comprueba el hecho por la 

contribución que pague del impuesto 
industrial.

Art. 1 062. El dia ^.ara la celebra
ción de la primera junta do acreedo
res se fijará con respecto al tiempo que 
sea absolutamente preciso para que los i 
acreedores que se hallen en el Reino re- 
cib-m la noticia de la quiebra y puedan 
nooTibrar peisonas que las representen 
en las juntas. En ningún caso podrá i 
diferiT'e la celebracion de esta más de ¡ 
50 dia.s des le que se hiz » la declara- | 
clon judicial de quiebra. •

Si la junta co pudiese celebrarse por • 
cualquier motivo en e! dia señaUdo* j 
se des'gnará el más iomediaío posible i 
dentro de los quince dias siguientes, 
anunciándolo por simple edicto que se 
fijará eo los estrados del Juzgado para 
que llegue á conocimiento do los acree
dores, produciendo el mismo efecto que i 
si la citación fuese personal.

Eo el caso de que no bastara una so
la sesión para el obje to de la junta, se 
continuará esta en los dias sucesivos.

Art. 1.066. No será admitida en la 
junta persona a'guoa en representación i 
ajena si no se halla autorizada con po- , 
der bastante, que estará obligada à pre
sentar en el acto al comisario.

Art. 1.C67. Constituida la junta eo 
el dia y lugar señalados para su cele
bración, .se dará cooocimienlo à los 
acreedores del balance y Memoria pre
sentados por el quebrado, haciéndose 
en el acto por el comisario de oficio ó 
á icslaocia de cualquiera de los acree
dores, todas las comprobaciones que 
crean convenientes con los libros y do
cumentos de la quiebra que se tendrán 
á la vista. El depositario presentará 
también á la junta un informe circuns
tanciado sobre el estado de las depeo- 
dencias de la quiebra y el juicio que 
pueda formarse sobre sus resultados.

Asi icismo formará y presentará una 
nota de las recaudacitnes y gastos he
chos hasta aquel dia.

Cumplidas las precedentes formali
dades, se procederá al nombramiento 
de síndicos

Alt. 1.0G8. Para toda quiebra se 
nombrarán 1res síndicos, sin que se 
paetla disminuir ni aumentar este nú- 

j mero.
Art. 1.069. El nombramiento del 

primero y segundo síndico se verificará 
en una misma votación por los acree
dores que concurran á la junta general 
quedando elegidos los que hub eseo 
obtenido á su favor votes que represen
ten la mayor suma del capilal.

El DOinbr mi nto del tercer .««índico 
tendrá J,ugar por sólo los acreedores 
cuyos votos no hayan servido para re
sultar nombrados los dos primeros, 

i quedando elegido aquel que mayor nú
mero de votos obtuviere.

Las votaciones serán nominales, y se 
harán así constar en el acta déla junta.

Art. 1.070. Puede recaer el nom- 
brjmienlo de síndico en cualquier 
acreedor del quebrado,ya lo sea porsu 
propio dereibo, ó ya en representación 
ajena, y con prefeiencia en quien eje’’- 
ciere ó hubiere ejercido el comercio, de
biendo tener los elegidos las cualidades 
de ser mayores de 25 años y la residen
cia h ibiiual en el pueblo en que la quie
bra tenga lugar.

El nombramiento de síndico se ha 
de hacer en persona determinada, y no 
colectivamente en Sociedad alguna de 
comercio.

Arl 1.105. Reunidos los acreedo
res en el (lia señalado para la junta de 
exámen y reconocimiento de créditos, 
se hará la lectura del estado general de 
estos, de los documentos respectivos 
de comprobación y del informe de los
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sí idi iOS sobr'Cib uao ds ellos. Todos 
los aeree lore< coaearrentw, y el qne- 
bridj i))rsi ó por nsídi.» di apile - 
raJo, podrái hacer sobre cada partida 
|as obsírv kci loes q le esliaaen oportu
nas. El itferasalo en el crédito, ó 
quien 14 repris 'ute, satisfará en la for
ma que pfteJ* coavenirle y ss resol
verá por mayoría de votos sobre el re- 
coaocirn culo ó exe uston de cada cré
dito, reg'iláa lose aquella por la mi
tad más uno del número de volantes 
que representen las 1res quintas par
les del total del cédilo que componga n 
entre lodos. !

El acuerdo de la junta deja salvo el 
derecho de todos y cada uno de los 
acreedores á la quiebra, el del intere
sado en el crédito coniroverti lo y el 
del quebrado, para q le, si se sintie
ren agraviados, usen de él en jjislicia 
como les coavengt, quedando entre tan 
lo privado de voz activa en la quiebra 
el acreedor cuyo crédito no sea reco
nocido.

Art. 1,147. Terminado el juicio de 
examen y reconocimiento de créditos, 
y hecha la calificación de la quiebra, 
podrá el quebrado presentar proposi
ciones de convenio si no hubiese sido 
calificada de tercera, cuarta ó quinta 
clase, y solicitar del Juzgado que con- l 
voque á juola á sus acreedores, para 
lo cual acompañará tantas copias de di
chas proposiciones cuantos estos sean 
á fio de que se les remitan para su re- 
ccnocirniento.

Art. 1.150. El comisario, hallán
dose el juicio de quiebra en el estado 
que se expresa en el art. 1.147, defe
rirá á cualquiera convocación de junta 
extraordinaria que pida el quebrado pa
ra tratar de convenio, prestándose al
guna persona por él á pagar los gastos.

Art. 1.150. Si se luciere oposición 
al convenio por algún acreedor, se sus
tanciará con audiencia del quebrado y 
de los síndicos en el término peren
torio é ini,yroregable de 30 dias, ios 
cuales serán comunes á las parles para 
a'egar y probar lo que les convenga, y 
á su vencimiento se decidirá por el Juez 
según corresponJa; admitiéndose solo 
en el efecto devolutivo las apelacioies 
que se wterpongan de esta providencid 
la cual se llevará por lo tanto á cum
plimiento entre el deudor y los acree
dores que acppten el convenio, sin per- j 
juicio de lo que se resuelva en superio
res instancias.»)

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente lev 
en todas su partes.

Dado en Palacio á treinta de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

<3. S’’. Queipa de Idauo

REAL ORDEN.

Exemo. Sr,: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el recurso de alzada 
iulerpuesto por la Junta de asociados 
de Barajas contra un acuerdo de la 
Diputación prcvincial sobre cuentas 
municipales deJ ejercicio de 1872 á 75, 
la Sección d« Gobernación de aquel al
to Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excrao. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recursodó alzada interpuesto 
por la Junta municipal de Barajas con
tra un^acuerdo de la .Di,potación pro
vincial de xMadrid, referehle á las cuen
tas de aquel pueblo en 1872 y 1875

Resulta que, prévio diclámtn de 
una Comisión del Ayuntamiento y otra 
de la Asamb ea de asociados fueron 
examinadas y censuradas las cuentas 
del indicado periodo, fijándose en ellas 
un alcance de 6,960 pesetas 47 cén
timos, según acuerdo lomad) por una
nimidad en la sesión celebrada por la 
Asamblea de asociados en 7 de Mayo 
de 1875.

Conceptuando el Ayuntamiento eje
cutivo este acuerdo, ioslruyó desde lue
go expediente de reintegro contra los 
cuentadantes D, Antonio y D.iMariano 
Sevillano, Alcalde y Depositario les- 
peclivamenle; pero habiendo acudido 
el segundo á la Diputación provincial 
solicitando que reclamase las citadas 
cuentas con ias contestaciones dadas al 
pliego de reparos, y que además orde
nase al Ayunlamien'o que le admitiera, 
mediante coofroniacion, los recib’S 
talonarios no cobrados del repartimien
to vecinal, la citada Comisión, consi
derando que se^un el art 156 de la 
ley Muni '.ipal era de su competencia 
1? aprvbacion definitiva de ias cuenlas 
en lus casos en que hubiera protesta 
piT infracción de ley ó malversación 
de fundos, reclamó las deque se trata 
De ellas y de los dictámenes aprobidos 
por la Asamblea de Vocales asociados, 
resultó que à consecuencia de los re
paros 1.®, ‘2.*’, 5 ® y 4.* se aumenlaban 
al cargo 4.628 pesetas 57 céntimos 
por los conceptos siguientes: 3 pesetas 
6 cémimios por rélilus de un censo; 
556 25 por arriendos de derechos de 
consumos, y 4.206'50 por descubier
tos del reparto general formado en 
Noviembre de 1872, cuya cobran
za, por resultar gravada h» riqueza irn • 
punible al 6 por 100 en v* z del 3 fija 
do como limite en la ley de Presupues
tos, se mandó suspender por la Dipu
tación, la cual dispuso asimismo que 
se devnlvjpra «l exceso de las cantida
des satisfech.ís: los reparos 5 ’, 6.®, 11 
y 12 se refii ron à pagos indebidamente 
ejecutados, habiendo quedado solven- 
tado.s los señalados en los números 7.®, 
8.“, 9.® y 10.

La Diputación provincia!, con pre
sencia de dichos reparos, de las contes
taciones dadas por los cuenladante.s y 
demás antecedentes, resolvió en ,1.’ de 
Octubre de 1875: primero, que no 

procedía aumentar al cargo de la cuen
ta las 4.628 pesetas 37 céntimos que 
quedaron pendientes de cobro según 
aparecía de los reparos 1.®, 2.®, 3.® y 
4.®, puesto que el Depositario no era 
responsable de cantidades que no in
gresaron en arcas municipales; sin per
juicio de que el Ayunlamierita proc' • 
diese en primer lugar contra los den 
dores de los descubiertos á favor del 
Municipio hasta conseguir el ingreso en 
Depositaiía; y que en el caso de que 
algún deudor se hallase en estado de 
iuEüívenüla se enlendiesrán los procedi
mientos contra los Concejales respon
sables por la parle que corresponda al 
insolvente; segundo, que de conformi
dad con el diclámen de la Junta mu
nicipal, se rebajan de la data las 230 
pesetas: 77 por razón de los reparos 
3.®, 6 ® y 11. que deberán reintegrarse 
por el Alcalde y Depositario, y las 
1.387 del 12^ procedentes de apremios, 
portos que fueron Concejales ea 1870- 
71 y 71 á 72.

Contra esta resolución ha interpuesto 
recurso de alzada la Junta municipal, 
fundada principalmente: en que es de 
su exclusiva competencia la fijación y 
aprobación de las cuentas: que su 
acuerdo fué lomado por unanimidad y 
se h Z') ejecutivo desde el momento en 
que el Alcalde y el Depositario firmaron 
el requerimiento de pago: que la Comi
sión ha invadido las atribueione.s del 
Municipio, puesto que, se¿un la ley, 
aquella sólo debe entender en materia 
de cuentas en los casos en que hubiera 
protestas en la Junta municipal por 
infracción de la leyó malversación de 
fondos, concluyendo con solicitar que, 
previa la tramitación legal que se juz
gue oportuna, se revoque el acuerdo 
de la Diputación, declarando válidos y 
subsistentes los dictados por el Ayu i- 
lamienlo conformes con el diclámen 
de la Asamblea municipal.

Observa ante lodo la Sección que 
el fallo contra que se reclama no fué 
dictado p'ir la Comisión provincial, 
como equivocadamente se dice en el 
recurso, sino por la Diputación; y como 
esta carecía de competencia para 
gnlender en materia de cuentas, puesto 
que el art. 136 de la ley de Ayunta
mientos de 20 de Agosto de 1870, 
vigente en la época á que el expediente 
se refiere, atribuía la aprobación defi- 
tiva de las municipales á la Comisión 
cuando no lo hubiesen sida por laAsam- 
b'ea de asociados, de aquí el que solo 
la referida Comisión pudiera entonces 
ejercer tales funciones, y el que por lo 
Unto no pueda prevalecer el acuerdo 
contra que se reclama.

Por lo demás, las razones expuestas 
en el recurso de alzada son inadmisibles, 
revelando lü«las ellas que no han sido 
bien comprendidas por los reclamantes 
las disposiciones de la ley, que tratan 
de comentar y explicar, porque corres
pondiendo á la Asamblea de Vocales 
asocia los la censura de las cuentas con 
arreglo al art. 135 de la citada ley

Municipal, hay impropiedad en pedir 
que se confirmen los acuerdos del 
Ayuntamiento conformes con el dicta
men de la Asamblea, pues tal preten
sión implica dos equivocado» Oone^plos: 
uno el de cal.ficar como dicláf>ea lo 
que es fallo y otro ©1 pres^pouer qne 
aquél sea susceptible Ae aprobwion 
por parte del A y un la lo; siewáoasí 
qtie á este sólo compele fijar las cuan
tas y someterlas ó exámeo ánles de la 
Asamblea, hoy de la junta municipal, 
prévio informe del Síodico.

Mayor error es todavía sostener que 
porque los acoerdos de la Junta muni
cipal se adoptaron por unanimidad, 
fuera en su día incompetente para co
nocer dd este asunto la Comisión pro
vincial, la cual, según se dice sólo 
debia entender cuando en la Asamblea 
hubiera protestas por infracción de ley 
ó milversacion de fon los. Para desva
necer esta equivocada inteligencia basta 
á la Sección recordar el texto del artí
culo 136. Dice así: «Las cuentas 
quedan definitivamente ap ob»das si 
obtienen el voto de la mayoría ab
soluta del total de Vocales que com
ponen la Asamblea. En otro caso y 
en el de protestas por infracción de ley 
ó malversación de fon ¡os, volverán al 
Ayunlamienlo, ei cual hará por escrito 
la's observaciones que estime oportunas, 
y unidas al original devolverá el expe
diente à la Asamblea, la cual con su 
informe pasará lolo.s los documentos 
para su aprobación defiailiva á la 
Comisión provincial. »

Resulta claramente de este articulo, 
que no solo en el caso de protestas por 
infracción de ley ó malversación de 
fondos debia entender la Comisión pro
vincial, sino también en el de que las 
cuentas no tuviesen la aprobación de 
la Asamblea; y como en el presente 
caso no la mereciesen, sin ) que, ánles 
bien, por unanimidad do votos fue
ron objeto de reparo.s, es evidente y 
se halla fuera de toda du )a que la Co
misión provincial estuvo en su perfecto 
derecho al reclamarlas y decidir res
pecto de ellas, á pesar de lo que en 
contrario se sostiene en el recurso.

Pero si la Comisión obró dentro de 
sus legitimas atribuciones al pedir 
ias cuentas en virtud de la queja for
mulada ante la misma por D. Mariano 
Sevillano, no así la Drpulaciotral resol
ver acerca de ellas, por estar entónces 
expresamente eocomemlada esta facul
tad á la Comisión provincial en el arlí- 
culo 156 ánles citado; y si bien por esta 
razon debieran remilirsí á esta üllima 
las citadas cuanta», como quiera que 
ahora está atribuida su aprubicion 
por la ley de 2 de Octubre de 1877 al 
Gobernador de la provincia con au
diencia de la Com sion provincial cuan
do no excedan de 160.060 pesetas, tal 
prescripción hace {iriicedeiite que se 
pasen á la indicada Autoridad su.ierior, 
à los efectos expresados.

La Sección no cree ocinsuBiauifeslar, 
por lo que puede conducir á la más
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acertada resolución del asunto, que no 
€s posib'e exigir ya à 1 ,s contribuyen
tes lo que aleudan del reparlimienlo 
de 1B72 á 73 corno lo dispuso la Dipn - 
tacion provincial, puesto que seguu el 
art. 13del Real decreto de23 di Agos
to de 1871 dejado serexigible toda 
cuota no reclanaida en el plazo de dos 
años, sin perjuicio de la responsabili
dad de la persona encarga la de la co - 
branzo; por lo cual, y porque además 
esto equivaldria à dar de nuevo valor y 
eficacia á un repartimiento mondado 
anteriorm-nle reformar por excederde! 
3 por 100 fija lo enlóoces como límite 
en la ley de Presupuestos, sólo puede ” 
resolverse el caso con arreglo á las dis
posiciones del art. 130 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, entonces vigente, 
é igual al 138 de laque hoy rige, se
gún los cuales los agentes de la recau
dación municipal son responsables an
te el Ayuntamiento, quedándolo este 
en todo caso civilmente para el Muni
cipio, caso da negligencia ú omisión 
probada, sin p rjuicio de los derechos 
que contra aquel'os se puedan ejercitar.

Efi vista, pues, de estas disposiciones 
y de los antecedentes del asunto, pare
ce que la base principal para deducir 
las responsabilidades que procedan de
be ser la reforma del repartimiento, 
rebajándole á« la cantidad entonces 
permitiíla por la ley, y haciendo á los 
contribuyentes las boniíieacioues que j 
correspondan por lo que tengan abo
nado de más, y despues exigir la con 
siguiente responsabilidad al Deposita
rio-Recaudador por razon de lo que I 
hubiere dejado de cobrar en los tres 
primeros trimestres, toda vez que no 
habiéndose mandado reformare! repar- 
limieiilo hasta Mayo de í8~5, no había 
hasta eniónces motivo alguno para de 
jar de realizar la cobranza, ni de pre
sentar al A caldo al fin de cada trimes
tre la relación de los contribuyentes 
morosos, á tenor de! art. 19 del citado 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871, 
para que se enlabiara el expediente de' 
apremio, y hacer asimismo responsa
bles á los CmiCr^jales de aquella época 
por razon del importe total del cuarto 
trimestre, toda vezquepornohaber re
formado el reprirtimienlo como se man
dó, fueron causa de que se suspendiera 
por compbdo su rccaudacipn.

Eu vista de cuanto queda expuesto, 
es de parecer la Se icion:

1 .’ Que procede des-'stimar el recur
so de la Junta municipal de Bu ajas, en 
cuento pretende se dec are que fué de 
su exclusiva competencia la aprobación 
de las cuentas deque se trata.

2 .° Que la Dipulaoion provincial 
fué incompetente para dictar sii fallo 
acerca de las mismas; por cuya laz tn, 
y con arreglo à lo dispuesto en el artí
culo 1G3 de la ^ey Municipal,.sedeben pa
sar las referiilas cuentas al Gobernador 
de la provincia para que, con aud en
cía de la tiomision j rovincia!, resuelva 
definitivamente. »

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con el preinserto dectámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2í de Junio de 1878.

Ro-mero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Madrid.

ADMINISTRAaON PROVINCIAL •

ADMINISTRACION ECONOMICA. '
En la Gacela de Madrid número 219 

corespondiente al dia 7 del actual, se 
halla inserto el siguiente anuncios

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

El día 16 de Setiembre próximo ve
nidero, de una y media á dos de la 
larde, tendrá lugar en esta Dirección 
general una subasta pública con objeto 
de contratar la adquisición de 52 000 
piezas de cinta de algodón crudo de à 
100 metros de largo por tres cenlíme- 
Iffis de anch i qne se calcula podrán in
vertir las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula en el precintado de cajones de 
pino desde un mes despues de la fecha 
de la a'fjudicacion definitiva del ser
vicio á lin (le Junio de 1880, ó las que 
se necesiten al efecloen dicho período.

Los que deseen lomar parle en este 
remate pueden enterarse del pliego de 
con liciones y muestra de cinta que 
obran en esta Dirección general; ad- 
virtieado que las proposiciones no po
drán exceder del precio de 2 péselas 20 
céntimos por cada pieza de 100 me- 
ir-is que se fija como tipo máximo ad
misible, y que deberán hacerse en plie
gos cerradvs, con sujeción al modelo 
que se inserta, expresando en letra el 
precio, y acompañando por separado á 
las mismas el resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos en que se acrnlite 
hiber consignado en ella, como previo 
para bcilar, la cantidad de 2 000 pese
tas en metálico ó sus equivalentes en 
valores del Tesoro público con arreglo 
á la legislación vigente, loj documentos 
necesarios à justificar el pago de los dos 
trimestres de coutr.'bucion anteriores 
al en que se celebre la subasta, y la cé
dula personal del proponente.

Lo que se anuncia al público para 
su concciuiienlo.

Madrid 5 de de Agosto de 1878.— 
El Director general, Jo é María Rodri
guez Sanchez.

J/odelo de /.roposicion.

Don N N. . . . vecino de. . . , . que 
renne las circunstancias que exige la 
ley para presentarse en actos púb'icos, 
entera l(> del anuncio inserlo en la fía-

cela de Madrid, núm. ... y fecha. .. . 
y en el Boletín Oficial de la provincia, 
num........... fecha..............y de cuantos 
requisitos se previenen para la adquisi
ción en púb'ica subasta del servicio 
referente al suministro de las piezas de 
cinta de a'godon crudo que necesiten 
tas Fábricas de tabacos de la Península 
desde un mes despues de la fecha de la 
adjudicación definitiva del conlralo á 
fio de Junio de 1880, se compromete 
á entregar cada piez.i de cinta de á lOG 
metros de largo, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones, al precio 
de...........pesetas.............céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se tn^terla en este Boletín 
Oficpl para conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la citada 
subasta.

Logroño 9 de. Agosto de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

JUZGADOS DBPItlMIÍRAl.™ai.

LOGROÑO.

D. Raimundo Cortadellas y Pu’g, Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su partido.
Hago saber: Que pertenecientes al 

hospital civil de Pamplona por legado 
que le hizo Dofia Juliana Di z, viuda, 
vecina que fué de Ribafl ‘Ch i, se sacan 
á pública sub.asta que tendrá lugar el 
31 del actual, á las doce de su maña
na, en los estrados de este Juzgado y 
en los sitios del de primera instancia 

j de Arnedo por lo que respecta á las fin
cas sila.s en su jurisdicción y a las ra
dicantes en la villa de Bergasa, corres
pondientes à aquel partido judicial los 
siguientes:

Árnedo.

Bienes raíces.

1 .* Una heredad en el término de 
la Yasa del Olivíllo, se halla dividido 
en dos tablas separadas é independien, 
les, la una de cabida de 2 fanegas, un 
celemio y medio cuartillo, equivalentes 
á 43 áreas y 89 cenliáreas: linda al E. 
con Pali icio Orive; S. v>uda de Zaca
rías Solan I', 0. Matías S.ilcedo, y N. 
barranco, se halla inculta; tasada en 85 
pesetas 50 céntimos, y la oirá lab’a 
sita en el mismo término, de cabida 5 
fanegas?, 7 celemines y 5 cuartillos, ó 
se ID 57 áreai y 58 centiáreas: linda al 
E. camino del Portillo; S. Toribio Cor
don; 0. viuda de Zacarías Solana, y 
N. Donato Oiaño, se halla inculta; ta
sada en li6 páselas 50 céntimos

2 * lina heredad en el término de 

i 
i

Majero, de 2 fmegas y 5 celpmin -s, 
tierra inculta, equivalentes á 47 áreas 
y 16 centiáreas: linda al K. Patricio 
Orive; 8. el rio; O. D. Toribio José de 
Irisar, y N Jorge Rubio; tasada en 
179 pesetas.

5 .‘ Una heredad en Casa sol de la 

Loma, que su término es Cerradillos, 
de cabida una fanegi, equivalente à 
20 á'eas y 96 centiáreas: linda al E.. 
Lorenzo Eguizabal; S. el rio; 0. Julian 
Argan, y N. Marlin Gonzalez; lasada 
en 63 pesetas.

4 .’ Y una heredad sita en la Gonsa- 
lesa que su término de Aguihar, es de 
cabida de fanega y media, ó seau 31 
áreas y 44 centiáreas: linda E. Javiera 
López; S. el rio; 0. D. Manuel Benito 
de Lasheras, y N. dicha Javiera; tnsa- 
da en 104 pesetas.

Bergasa.

l .“ Una heredad olivar en el tér
mino de la Cañera de esta jurisdicción, 
su cabida una área, 58 centiáreas con 
7 oiiv( s: linda O. Marcial Bretón; P. 
Marcelo Eguizabal; N. Pablo Diez, y 
M. la Calleja; tasada eu 40 poseías.

2 .’ Otra id. olivar en dicho térmi
no, de cabida 9 áreas y 30 centiáreas 
con 20 olivos: linda O. Joaquin Ra
mirez; P herederos de Jo.'é Argaiz; N. 
Lucio Roldan, y .M. Pama Sainz; lasada 
en 160 peselos.

5 .’ Otra id. olivar en dicho térmi
no, de cabida 6 áreas, 55 centiáreas 
con 4 olivos: linda 0. D. Manuel hivé;
P. Marcial Bretón; N Joaquin Sainz, y 
M. la Calleja; lasada en 50 pesetas.

4 .* Otra id. en dicho term no, de 
caber de 22 áreas, 56 céniiareas con 
53 olivos: linda 0. Marcelo Eguizabal; 
P. Miguel Ramirez; N. Joaquín Siinz, 
yM. Ciríaco Agariz; tasada en 250 pe
setas.

I 5 * Otra heredad olivar término de 
I la Begeria, de un área, 38 centiáreas 
j con 4 olivos; linda O. José Bretón; P. 
I Apolinar Sainz; N. Joaquín Sainz, y 
! M. el rio; lasada en 50 pesetas.

G.‘ Otra id. en el Tronco, de C 
áreas, 53ceDliáreas con 18 olivos: linda 
O. José Muro; P. José Ramirez, N. Se- 
bastiau Olaño, y ÁI. José Labra; tasada 
eu 180 peîtlas.

7 .’ (Ura id. en dicho lé.'mimo, de 
caber de 79 áreas con 1res olivos: linda 
O. y P. Victoriano Bretón; N. el rio, 
y M. Rafael Ibiñez; lasida en 53 pe
setas,

8 ’ Otra id. en dicho término ce 
28 áreas, 70 centiáreas c m 31 olivos: 
lin>la 0. Ciríaco Sainz; P Manuel Cór- 

( dob/t; N. el rio, y M la Regadera; la- 
sa la en 500 pesetas.

! 9.* Oirá id. en Balcibrera, de 4 
Ij áreas, 75’centiáreas con 3 oliv >8; linda 

! o Mauricio Saenz; P. Inr.ideros de 
Caravanlcs; N. Juan Fg ñzabal, y M. 
Pablo Diez; lasa !a en 50 pesetas.

10 . Otra id. o’ivar, en el termino 
(le los Ilormajalcs, de 7 áreas, 92 cen- 
Dareas eco 12 olivo,'.; linda O Fernan
do Eguizabal; P. José Bretón; N. Eu
genio Marzo, y .M Santiago B eton; 
lasada en 125 pesetas.

11 . O;ra id. en dicha térmim\ de 
10 áreas, 20 centiáreas enn 12 olivos: 
linda O. Apolinar Sainz: P. Leandro 

j Saíoz; N. Eugenio Eguizabal, y M. el 
í camine; fa'ada en 200 pesetas.
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12. Oirá en Eueole Bola, de 7 
úreas, 92 renliáreas con tres olivos: 
linda O. la Fuente; P. y N. el camino, 
y M. el rio; lasada en 225 páselas.

15. ülr.i en dicho léimino, de 7 
áreas, 92 cent áreas c«n 24 o'ivns: lin
da 0. Rí'.inualdo Egnizabal; P. Manuel 
Bfi Ion; N. Santiago Bretón, y M. Vi- 
cenle Argacin; tasada en 390 pesetas

14. ülra id. en el Parral, de 9 
áreas,50 cenliáreas con 50 olivos: linda 
O. Marcial Breton; P. Toribio Buiz de 
la Torre, y N. Rafael Ibañez; lasada 
en 225 páselas

15. Oirá id. en dicho término, de 
69 ceoliáreriS con 4 olivos: linda O. 
Toribio Ruiz; P. y N, Apolinar Sanz, 
y M. el camino; Usada en 35 pesetas.

16. O ra id en dicho lérnaico, de 
caber 38 áreas, 40 cenliáreas con 22 
olivos: linda O. Ambrosio Egnizabal;
P. Julian FgU'zabal; N. Joaquín SUnz, 
y M. camino; tasada en 1.500 pesetas.

17. Otra id. en las Caña.s, de 20 
área.s, 78 cenliáreas con 50 olivos: 
linda O y N. Ciríaco Sainz; P. Casimi
ro Agilizaba', y M. el camino; lasada 
en 525 pesetas.

18 Otra id. en el Cerrado grande, 
dea áreas, 16 cenliáreas con 10 olivos: 
linda ü Pablo Diez; P. Mauricio Sainz;
N. Joaquin Sainz, y M. el camino; la
sada en 150 pesetas.

19. Otra id. en dicho término, de 
cab“r 3 áreas, 16 cenliáreas con 10 
olivos: linda O. Toribio Ruiz; P. Joa
quin Sdinz; N. sendero da parte Palo
mar, y M el camino; lasada en 125 
pesetas.

20, Otra en dicho término, de 12 
áreas, 67 cenliáreas co.u 21 olivos: lin- 
dd O Mauricio Sainz; P Evaristo Sainz;
N. Quirico Sainz, y M. el camino; la
sada en 150 pesetas.

21. Otra en dicho término, de 4 
áreas, 75 cenliáreas con 16 olivos: lin
da O. y P. Ciríaco Sainz; N. Rafael 
Ibañez, y M. Rufo Saicz; lasada en 145 
péselas

22. Otra id. en el término del Cer
rillo, de 9 áreas, 50 cenliáreas con 2 
olivos: linda O. Vnkniin Brelon; P. 
Tomás Ramirez; N. Donato Eguizabal, 
y M. Anastasio Brelon; lasada en 58 
pesetas.

23. Otra heredad pandar en lér- 
inino de los Marin s. de 3 áreas, 16 
cenliáreas: I nda O. Valenlin Brelon; 
P. y M. Manuel Brelon y Santiago 
Egu zabal respectivamente, y N. el rio; 
la.’íada en 40 pescas.

24. tJlra en los Cachapares, de ca
ber 9 arras y 50 cenliáreas: linda O. 
Manuel Córdoba ; P, Fu gencio Argaiz; 
N. Quilico Sainz, y M. la Jaca; Usada 
en 100 peseios.

25. Otra en el Barranco, de 3 áreas 
y 16 cenliáreas: lind^ O Toribio Ruiz; 
P. Ciríaco Sdnz. y M. Santos Ramírez; 
lasada en 40 pesetas.

26. Oirá id. en C^^rrado Flallares, 
de 23 áreas y 97 cenliáreas; linda O.

Justo Brelon; P y N. llecos, y M. erial; 
lasada en 40 pesetas.

27. Otra id. en las Cosieras, 23 
áreas: linda O., N. y M. lleco, y P. 
tierra del Barranco; lasada en 5 pe
setas.

28. Otra id. en AlivasUal, de 26 
I áreas: linda O. Paula Sainz; P. Julián 

Argado; N vecinos de Tudeldla, y M, 
Anastasio Bretón; lasada en 8 pesetas.

29. Otra en id. de 9 áreas y 50 
cenliáreas: licda O. Julian Argado; P. 
el camino; N. Marceliano Ramirez, y 
M. herederos de José Argaiz, lleco; la
sada en 5 pesetas.

50. Otra id en la Baliñuela, de 23 
áreas y 97 cent áreas: linda O. Fé^ix 
Saenz; P, Benito Ibañez; N. vecinos de 
Bergasillas, y M. Rufo Sainz; tasada en 
40 pesetas.

51. Otra ¡d. en la Cofradía, de 9 
áreas y 50 cenliáreas: lioda 0. Emilio 
Raiz; P. Pedro Argaiz; N Gabriel Ruiz, 
y M. Jcaquin Ramírez; tasada en 28 
pesetas.

52. Otra id. en Casii lejos, de 12 
áreas y 67 cenliáreas: lioda ü. Félí.x 
Saenz; P. Leandro Saenz; N. Joaquin 
Saenz, y M. fu’gencio Argaiz; lasada 
en 40 pesetas.

53. Otra id. en Balbaera, de 2 
áreas y 67 cenliareas: linda O. Fernán 
do Brelon; P. Nicolas Saenz; N. el Bar- 1 
ranco, y M. Rufino Satnz; lasada 4 pe
setas.

54. Otra id. en Barrancal, de 7 
áreas y 92 cenliáreas: linda O. Cosma 
Breton; P. Ecequiel Brelon; N. el bar
ranco, y M, Lorenzo Eguizabal; tasada 
en 7 pesetas.

3o. (Jira id. en parle Cortijo, de 6 
áreas y 53 cenliáreas: linda 0. Apoli
nar SaÍDz; P Leandro Saioz, y M. Joa
quin; tasada en 2 pesetas.

56. Oirá id. en Barrancal, de 25 
áreas y 9.5 cenliáreas: linda O. Julian 
Argaiz; p. Pablo Diez; N. Apolinar 
Saiiiz, yM. el barranco; lasada en 50 
pesólas.

57. Oirá id. en las Horjuelas, de 
14 áreas y 26 cenliáreas: linda O. M- 
colás Eguizabal; N. lleco; P. Joaquín 
ií’ainz, y M. Eugenio Macho; lasada en 
40 pesetas.

38. Otra ¡d. en dicho lérmino, de 
14 áreas y '26 cenliáreas: linda O Mar
celo Eguizabal; P. herederos de Casio 
S'‘¡nz; N. Anselmo Ramirez, y M. el 
mi'mo; lasada ni 39 p s^Us

59. O ra id. en la Mala, de 9 áreas 
y 50 cenliáreas: lio la O Joaquin Sainz; 
P. Jinn Cruz Escalona; N el barranco, 
y M. Isidoro Oilega; lasada en 55 pé
selas.

40. Otra en dicho lérmino. de 28 
áreas y 70 cenliáreas: linda O VJen- 
lio Brelon; P Fél x Sainz. N. Vicente 
Argaiz, y M. el barranco; Usada en 35 
pesetas

41. O-'ra id. en Solana de Ocíjo, 
de nueve áreas y 50 cenliáreas: linda 
O Eugenio Egu'zabal; P Julian Ar
gaiz; N. Tomás Ramirez, y M. xMarlin 
Eguizabal; tasada en 3 péselas.

i 42. Una heredad olivar en térmi
no del Tronco, de 35 áreas, 4 cenlià- 
reas con 37 olivos: linda 0. herederos 
de José Aguiar; P. Lesmes de Blas; N. 
el rio, y M. Antonio Ruiz; lasada en 500 
pesetas.

43 . Un solar de la casa arruinada, 
de 3 áreas en el lérmino de la Plazue- 
h: linda E el camino; O. el barranco;
N. Miguel Orive, y S. Anlonio Ruiz; 
lasado en 75 pesetas.

Hibaflecha,

1* Una heredad en el término del 
Prado, primera de caber 10 celemines 
y 2 cuarlillos; linda M. camino de ven
tas; O. Angel Diez; P. Ramon Saenz, 
y un píiyo; lasada en 50 pesetas.

2 .“ Otra en el lérmino de Prado 
Cabezo, de caber 2 fanegas: linda O. 
Domingo Ruiz Clavijn; M. y P. camino 
de Lagunilla, y N. un cerro de tierra 
erial; lasada en 75 pesetas

3 .“ Otra sita en la Raviloria, de 
una fanega, 8 celemines y 3 cuartillos: 
linda O. Félix Ochacavia; N. lleco que 
llega al Mojoo de Murillo; P. Andrés 
Laencina, y M. Matías R. Clavijo; la
sada en 97 pesetas 50 céntimos.

4 .“ Otra en ditho término, de 3 
fanegas: linda M Pedro Diaz; N. lleco 
que llega á li jurisdicción de Murillo; 
O. Andrés Laencina, y S. Juan Bias; 
lasara en 152 pesetas 50 céntimos.

5 . Otra en el mismo pago de la 
Pedrera, de 11 celemines y 3 cuartillos: 
liúda 0. herederos de Agustin Rodri- | 
guez; P. D. Jorge García; N. un poyo, J 
y M. tierra erial; lasada en 100 pe
setas.

6-“ Otra sita en el mismo término, 
de cabida 9 celemines: linda O here
deros de Agustín Rodríguez; M. Maouel 
Saenz Andrés; P. Agustín Martinez, y 
N. Diimingo Ruiz Clavijo; lasada en 12 
pesetas.

7 Oirá en dicho término de una 
fanega y 1res celemines: linda O. y 
M. herederos de Agustín Rodríguez, P. 
y N. Bernardo Laencina; lasada en 150 
pesetas.

8/ Otra en el término del Rome- 
ruelo, dec'íber una fanega y 3 celemi
nes: linda N. .Andrés Laencina; M. don 
Matías Ruiz Clavijo; P. el mismo don 
Matías, y 0. camino para el Pozo; la
sada en 75 pesetas.

9.‘ Otra en el G^Hinero. de 2 fane
gas, 7 celemín s y 2 cuartillos: linda 
P Santiago Ru z Clav jo; M. y 0. Juan 
M. Montalvo, y N. herederos de Ber
nardo Laencina Diez; tasada en 50 
f eselas.

10. Otra en Valdej.alon, de caber 
una finega y 9 celemi.oes: linda M. he
rederos de Antonio T jida, y 0. un 
poyo; lasada en .50 peseta.s.

H. Oirá sita en el término de las 
Navas, de 2 finesas, 2 celemines y un 
cuarliJo: linda 0. Cip íano Sanlolaya 
antes herederos de D. Mariano Saenz 
de Ceuzano; P. camino de las Navas, y

M. pasada del término, N. Ramon Orle; 
lasada en 100 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en los remates; advirlíén tose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
la tasación.

Logroño á 9 de Agosto de 1878.— 
Facundo Corladnllas—Por su manda
do, Cándido Bú go.

.uTntaiiie.uos.
ünTiGOSA DE Cameros.

Se halla vacante la ¡Liaza da Médico- 
cirujano titular de esta villa, coa la do
tación anual de500 pesetas por la asis
tencia á las familias pobres, y 2 590 
pesetas por igualas entre los vednos, 
paga 'as por el Ayuntamiento por me
ses vencidos.

Los aspirantes á ella habrán de ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Cirugía, pre.'^entando las solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa en el término de veinte días á 
conlar desde la lecha Ja este anuncio, 
debiendo acreditar que han hecho su 
carrera cíenlífica año por año y haber 
desempeñado una plaza por espacio de 
cinco años.

Ortigosa de Cameros 15 de Agosto 
de 1878.—FI Alcalde, Edébaa de la 
Ríva.

LENGUA FRANCESA.

El Profesor que lo fué de di
cha asígnaítira en el Colegio po- 
litegnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de dicho idioma á 
domicilio y en su casa. Porta
les, 10, 3.® (Columnas.)

Horas de clase y honorarios 
convencionales.

Á IOS

SSG3. SSCSETARI03.
En la lihrcrííí de 

este Boletín Oficial, 
existen de venta los 
impresos para toda 
ehse de cuentas Nu- 
nicipali*s, inclusas las 
del FONDO de PO- 
SIÎOS.

Igualmente se ex
pende la íiltima tari- 
ía de la ley de Con
sumos.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoned»
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